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Situación ofensiva, señala Pablo Gómez

“Mayoresal deAMLO,
sueldosde400enelINF”

* Postura similar en la Suprema Corte”

NÉSTORJIMÉNEZ YALONSOURRUTIA/P8

Que 400 personas ganen
más que elPresidenteen
el INE esviolatorio de la
Constitución, acusa la UlE

Ofensivo,que los
ministros de la SCN
seasignensueldos
mayores

NÉSTORJIMÉNEZ
YALONSOURRUTIA

A pesarquedesdehacemás deuna
décadaseestablecióenlaConstitu-
ción que ningún servidor público
puede ganar más que el Presiden-
te de la República, en el Instituto
NacionalElectoral(INE) hay 400
personas que superan al jefe del
Ejecutivo federal,sostuvo ayer el
titularde laUnidad de Inteligencia
Financiera (UF), Pablo Gómez.
También recordóque los minis-

trosdelaSupremaCortedeJusticia
delaNación (SCJN) tienensueldos
más elevados, lo que calificó de
ofensivoy una “arrogancia”por la
autoasignación.
Al acudir a la conferenciamatu-

tinaenPalacioNacional,y luegode
que el presidente López Obrador
le solicitó hablar del tema, Gómez
apuntóquela leyde remuneracio-
nesaprobadaenelpresentesexenio
no deja“escapatoriani resquicio”.
No obstante,“vanen un recurso a

la Corte los del INE, pidiendo que
no se apliqueel presupuesto fede-
ral enloquetocaa lossueldosenel
instituto, nada más”.
Explicó que luego de que el

máximo tribunal del país admitió
la suspensión, ésta se mantiene
porque “el asunto no se resuelve
en el fondo,dejanpasar el tiempo
en la Corte, llega un momento en
queyanadadeesofuncionaporque
el se

defuncionar.Viene elnuevo año,un
nuevo presupuestoy,lo mismo, lo
impugnan, selesda la suspensión”.
Este tipo de recursos fueron ad-

mitidosporqueen laSCJN también
ganan más que elPresidente.
“No es correcto que nadie,en el

país que sea, por más poder que
tenga, decida cuánto va a ganar, no
escorrecto,esalgoofensivocontra
la República. No es un asunto de
grillas, no interesa tanto lo que se
están embolsando,lo que importa
es que esa arrogancia de autoasig-
nacióndelsueldoesun golpebrutal
al sistemademocráticorepublica-
no que debería de haber en una
nación”,agregó.
Al aprobarsela leyderemunera-

ciones se respetóel salario de los
ministros por una “consideración”,
pero“hanabusado”y ellosdeciden
lo recalcó.




